PALABRAS DEL CJE EN LA CEREMONIA DE FIRMA DEL CONVENIO ACADÉMICO ENTRE EL EJÉRCITO DE CHILE Y LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
SANTIAGO, 6 de abril de 2011.

Señor Rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile, Don Ignacio Sánchez Díaz, señores profesores y académicos, señores oficiales generales:

Me complace manifestar nuestra satisfacción por la firma de estos Convenios Académicos –Marco y Específico– entre la Pontificia Universidad Católica y el Ejército de Chile.

Por cierto, ambos convenios se inscriben en una tradicional y ya extensa relación de cooperación mutua entre las instituciones aquí representadas por sus máximas autoridades.


De ese modo lo evidencian diversos instrumentos firmados en los años 1976, 1997 y en 2000, y el Convenio Específico sobre Profesores y Programas del año 2004; todos los cuales han reportado fructíferos resultados.

Lo es también el convenio suscrito y vigente entre la Academia de Guerra del Ejército y el Instituto de Ciencia Política de esta prestigiosa casa de estudios superiores, el cual permitió formar decenas de Magíster en Ciencia Política al interior de las filas institucionales. 

A su turno, la Academia abrió sus cátedras de Geopolítica y Estrategia a profesores de dicho instituto, lo que permitió enriquecer estas disciplinas con aportes de otras ciencias.

Se puede sostener que, en consecuencia, la Pontificia Universidad Católica ha acompañado al Ejército por más de treinta años, ayudando a satisfacer inquietudes intelectuales y necesidades de perfeccionamiento de sus oficiales e integrantes de la estructura superior institucional.


En representación de numerosas generaciones de oficiales del Ejército de Chile me permito agradecer a la Pontificia Universidad Católica por estos significativos aportes académicos, ya que los conocimientos adquiridos se han proyectado concretamente, haciendo factible el desarrollo y consolidación de los procesos de modernización y transformación institucionales en que hemos estado empeñados en las dos últimas décadas.

Puesto en dicho contexto, los nuevos convenios que formalizamos hoy asumen, actualizan y refuerzan la continuidad de las valiosas experiencias que hemos compartido desde el siglo pasado.

Pero además este acto, en sí mismo, posee una mayor connotación, al ser coincidente con renovados impulsos que el Ejército está efectuando en dos relevantes ejes de su quehacer.


Por una parte, la profundización en sus relaciones con la sociedad, aplicando el concepto de “Rendición de Cuentas y Transparencia”, el que se suma a nuestra política explícita de Responsabilidad Social, para adquirir nuevas dimensiones que, además de los aspectos financieros y contables, agrega proactividad para evaluar procesos de desarrollo, cumplimiento de objetivos y capacidades operacionales adquiridas.

En suma, se busca instalar al Ejército en una posición de liderazgo dentro de las actividades y funciones públicas en aspectos de transparencia y en su interacción con los demás órganos del Estado.

En segundo lugar, este Convenio colabora a orientar un proceso de perfeccionamiento y de recambio generacional, donde importan los programas de formación y especialización de los oficiales del Ejército, así como también, una visión cultural de avanzada, acerca de la gestión institucional y su contribución al desarrollo y seguridad nacionales.

En estos propósitos debo reconocer la gestión que ha venido realizando el Director Fundador del Centro de Estudios Internacionales de la Pontificia Universidad Católica, GDE Juan Emilio Cheyre Espinosa, que contribuyó a hacer realidad la firma de los presentes convenios académicos.


 Asimismo, me permito subrayar que producto de estas interrelaciones, personales e institucionales, pudimos contar nuevamente con la participación de destacados docentes de esta casa de estudios durante la realización del Primer Consejo Militar 2011, efectuado el pasado mes de marzo.
Finalmente, a nombre del Ejército de Chile agradezco al Señor Rector de la Pontificia Universidad Católica su voluntad y predisposición para acompañarnos una vez más en la formalización de estos nuevos compromisos.
Muchas gracias.
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